
Cuenca, 03 de Julio del 2017 

Economista 
Ximena Lliguicota Serrano 
GERENTE DE LA CLINICA PAUCARBAMBA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, DR. JULIO HERNÁN TORRES PIEDRA, portador d la cédula de identidad Nro. 

0101133445, por medio del presente y de conformidad con e establecido en el artículo 189 
de la Ley de Compañías, me permito comunicarle que he f 
acciones ordinarias y nominativas equivalentes a 162746 

nta na Alar da ino Ectadne llniAno da Martanmárir, 
Cemavos US UU UT UY - LILaATUUO NINO UL 1WUI LOT 19 

Especialidades Médicas Paucarbamba CLEMPA S.A., a 
PATRICIA CABRERA VASQUEZ , portador de la cédula de 

rocedido a transferir el 1% de 

número de acciones de 0,04 
ana rima da la Mlinin na 

cauúa uno US a uminica US 

favor de la LCDA. SILVIA 

dentidad Nro. 0102707593. 

e 
yal   

Conforme lo dispone ia disposición legal invocada, us d se servirá inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar el particular 
a la Superiniendencia de Compañías. 

La presente sentencia se realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos y 
obligaciones que me corresponde en la Compañía. 

Tanto cedente como cesionario tienen nacionalidad Ecuatoria 

Para constancia de la sesión y de la aceptación por 
conjuntamente la presente comunicación de transferencia. 

  

Dr. Julio Hefnán Torres Piedra 
CEDENTE 

     
; EGO 

Sra. Patricia Alvear Vasqu E 

CONYUGUE 

cora 
Lcda. Silvia 

na. 

barte del cesionario firman 

  

2, yea tr 
————_——— 

Patricia Cabrera Vasquez 
CESIONARIO 
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